
SUBSECCIÓN I.

DE LOS CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS.

ARTÍCULO 3.4.2.1.1. CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS. <Decreto derogado por el
artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en
el artículo 162> Las entidades señaladas en el artículo 2o de la Ley 80 de 1993 celebrarán
directamente contratos entre ellas, siempre que las obligaciones del mismo tengan relación
directa con el objeto de la entidad ejecutora. Cuando fuere del caso y de conformidad con lo
dispuesto por las normas orgánicas de presupuesto serán objeto del correspondiente registro
presupuestal.

De conformidad con el inciso 1o del literal c) del numeral 4 del artículo 2o de la Ley 1150 de
2007 modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, las instituciones públicas de
educación superior, o las sociedades de economía mixta con participación mayoritaria del
Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la asociación de entidades
públicas, o las federaciones de entidades territoriales podrán ejecutar contratos de obra,
suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o
reglamentos técnicos, encargo fiduciario y fiducia pública siempre que participen en procesos de
licitación pública o de selección abreviada, y acrediten la capacidad requerida para el efecto.

La ejecución de dichos contratos estará sometida al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública y el presente decreto así la entidad ejecutora tenga régimen de
contratación especial, salvo lo previsto en el inciso 2o del literal c) del numeral 4 del artículo 2o
de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 95 de la Ley 1474 de 2011.

PARÁGRAFO. Los contratos de seguro de las entidades estatales estarán exceptuados de
celebrarse por contrato interadministrativo.

SUBSECCIÓN II.

DE LA CONTRATACIÓN RESERVADA AL SECTOR DEFENSA Y LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE INTELIGENCIA.

ARTÍCULO 3.4.2.2.1. CONTRATACIÓN RESERVADA DEL SECTOR DEFENSA Y LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA. <Decreto derogado por el artículo 163 del
Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
Para los efectos previstos en el numeral 4 literal d) del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007,
entiéndase por bienes y servicios en el sector defensa que necesitan reserva para su adquisición
los siguientes:

1. Armas y sistemas de armamento mayor y menor de todos los tipos, modelos y calibres con sus
accesorios, repuestos y los elementos necesarios para la instrucción de tiro, operación, manejo y
mantenimiento de los mismos.

2. Elementos, equipos y accesorios contra motines.

3. Herramientas y equipos para pruebas y mantenimiento del material de guerra, defensa y
seguridad nacional.

4. Equipos optrónicos y de visión nocturna, sus accesorios, repuestos e implementos necesarios



para su funcionamiento.

5. Equipos y demás implementos de comunicaciones, sus accesorios, repuestos e implementos
necesarios para su funcionamiento.

6. Equipos de transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo con sus accesorios, repuestos,
combustibles, lubricantes y grasas, necesarios para el transporte de personal y material del sector
defensa y de la Dirección Nacional de Inteligencia.

7. Todo tipo de naves, artefactos navales y fluviales, así como aeronaves destinadas al servicio
del ramo de defensa nacional, con sus accesorios, repuestos y demás elementos necesarios para
su operabilidad y funcionamiento.

8. Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y calibres para los sistemas de armas y
armamento mayor o menor.

9. Equipos de detección aérea, de superficie y submarinas, sus repuestos y accesorios, equipos de
sintonía y calibración para el sector defensa.

10. Equipos de inteligencia que requieran el sector defensa y la Dirección Nacional de
Inteligencia.

11. Las obras públicas cuyas características especiales tengan relación directa con la defensa y
seguridad nacionales, así como las consultorías relacionadas con las mismas, de acuerdo con lo
señalado en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

12. La prestación de servicios relacionados con la capacitación, instrucción y entrenamiento
militar y policial del personal de la Fuerza Pública, así como para el diseño de estrategias
relacionadas con la Defensa y/o Seguridad Nacional.

13. Los convenios de cooperación industrial y social (offset) que se celebren con los contratistas
de los bienes y servicios a que se refieren el artículo 53 y el presente artículo, los cuales tendrán
como propósito incentivar la transferencia de tecnología tanto al sector público como al sector
real, así como favorecer el desarrollo industrial y social del país. El convenio será autónomo en
relación con el contrato o contratos que les sirven de origen en todos sus aspectos, y en él se
acordarán los objetivos de cooperación, las prestaciones mutuas que se darán las partes para la
obtención del objetivo buscado, así como las condiciones que se acuerden entre las partes,
incluyendo garantías en el evento en que se estimen necesarias. En ningún caso los convenios
supondrán compromisos presupuestales de la entidad contratante, sin perjuicio de la realización
de inversiones que resulten necesarias para materializar el objeto de la cooperación. Se entienden
incluidos dentro de la presente causal los acuerdos derivados del convenio, tanto con la entidad
transferente de tecnología, como con los beneficiarios.

Notas del Editor

- La referencia al artículo 53 correspondía al texto del Decreto 2474 de 2007, por lo que en el
presente decreto debe entenderse hecha al artículo 3.2.8.1 .

14. El mantenimiento de los bienes y servicios señalados en el presente artículo, así como las
consultorías que para la adquisición o mantenimiento de los mismos se requieran, incluyendo las
interventorías necesarias para la ejecución de los respectivos contratos.



15. Bienes que tengan por finalidad garantizar la vida e integridad del Comandante Supremo de
las Fuerzas Armadas de la República, tales como elementos de protección personal; equipos de
transporte de cualquier naturaleza así como sus repuestos y mantenimiento; equipos de
comunicaciones con sus accesorios, repuestos e implementos necesarios para su funcionamiento;
mantenimiento y adecuación de instalaciones y, en general, todos aquellos servicios que para tal
finalidad deban ser adquiridos bajo esta modalidad por el Sector Defensa y la Dirección Nacional
de Inteligencia.

16. La contratación de personas naturales o jurídicas para la administración, conservación,
clasificación, ordenación, guarda y sistematización de los archivos generales como de
inteligencia que hacen parte del DAS en supresión.

PARÁGRAFO. Los contratos que se suscriban para la adquisición de los bienes o servicios a que
hace referencia el presente artículo no requerirán de la obtención previa de varias ofertas y
tendrán como única consideración la adquisición en condiciones de mercado. Las condiciones
técnicas de los contratos a que se refiere este artículo no pueden ser reveladas y en consecuencia
se exceptúan de publicación.

SUBSECCIÓN III.

DE LOS CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y
TECNOLÓGICAS.

ARTÍCULO 3.4.2.3.1. CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de
2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> En la
contratación directa para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas, se tendrá en
cuenta la definición que de tales se tiene en el Decreto-ley 591 de 1991 y las demás normas que
lo modifiquen, adicionen o deroguen. En todo caso, en el acto administrativo que dé inicio al
proceso, la entidad justificará la contratación que se pretenda realizar en aplicación de esta
causal.

SUBSECCIÓN IV.

DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA PLURALIDAD DE
OFERENTES.

ARTÍCULO 3.4.2.4.1. CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA
PLURALIDAD DE OFERENTES. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de
2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Se considera que
no existe pluralidad de oferentes:

1. Cuando no existiere más de una persona inscrita en el RUP.

2. Cuando solo exista una persona que pueda proveer el bien o el servicio por ser titular de los
derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser su proveedor exclusivo.

Estas circunstancias deberán constar en el estudio previo que soporta la contratación.

SUBSECCIÓN V.



DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE
APOYO A LA GESTIÓN.

ARTÍCULO 3.4.2.5.1. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA EJECUCIÓN DE
TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS
PERSONAS NATURALES. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013.
Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Para la prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con
la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya
demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin
que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto
deberá dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la
entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

Para la contratación de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas
personas naturales, la entidad justificará dicha situación en el acto administrativo de que trata el
artículo 3.4.1.1 del presente decreto.

SUBSECCIÓN VI.

DEL ARRENDAMIENTO Y LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES.

ARTÍCULO 3.4.2.6.1. ARRENDAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. <Decreto
derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de
Transición establecido en el artículo 162> Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes de reforma
urbana y reforma agraria, las entidades estatales podrán adquirir, previas las autorizaciones a que
haya lugar, bienes inmuebles mediante negociación directa.

Para efectos de la adquisición de inmuebles, las entidades estatales solicitarán un avalúo
comercial que servirá como base de la negociación. Dicho avalúo podrá ser adelantado por el
Instituto Geográfico Agustín Codazzi o por cualquier persona natural o jurídica de carácter
privado, que se encuentre registrada en el Registro Nacional de Avaluadores.

De igual manera, la entidad pública adquirente deberá contar con un estudio previo, que
contemple diferentes alternativas en el sector del municipio de que se trate, en el evento que en el
mismo se encuentren inmuebles de similares características, caso en el cual deberán ser
comparadas para elegir la de menor costo de acuerdo a las características técnicas requeridas.

En relación con el contrato de arrendamiento, la entidad podrá contratar tomando como única
consideración las condiciones del mercado, sin que se requiera obtener previamente varias
ofertas. Del análisis que haga la entidad a efecto de establecer las condiciones de mercado, se
dejará constancia escrita en el respectivo expediente de la contratación.

De la misma manera, para este tipo de contratos no será obligatoria la exigencia de garantías de
conformidad con lo establecido en el presente decreto.



PARÁGRAFO. Se entiende que la causal a que se refiere el literal i) del numeral 4 del artículo
2o de la Ley 1150 de 2007, comprende la posibilidad para la entidad estatal de hacerse parte de
proyectos inmobiliarios, prescindiendo del avalúo a que se refiere el presente artículo, debiendo
en todo caso adquirir el inmueble en condiciones de mercado.

SUBSECCIÓN VII.

DE LAS RESTRICCIONES A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN PERIODO
ELECTORAL.

ARTÍCULO 3.4.2.7.1. PROHIBICIÓN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN EL
PERIODO ELECTORAL. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013.
Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> De conformidad con lo
establecido en la Ley 996 de 2005, todas las entidades del Estado no podrán hacer uso de la
modalidad de selección de contratación directa dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las
elecciones presidenciales.

Para las demás elecciones distintas a las presidenciales, incluidas las elecciones atípicas, las
entidades territoriales, adicional a las demás prohibiciones establecidas en el parágrafo del
artículo 38 de la Ley 996 de 2005, no podrán celebrar contratos o convenios interadministrativos
cuando ejecuten recursos públicos, dentro de los cuatro (4) meses anteriores a tales elecciones.

Las prórrogas, modificaciones o adiciones de los contratos suscritos antes de la entrada en
vigencia de las prohibiciones anotadas, así como la cesión de los mismos, podrán tener lugar
dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones, sin que ello haga nugatoria la
restricción de la contratación directa y siempre que cumplan las reglas aplicables a la materia,
dentro del principio de planeación, transparencia y responsabilidad.

PARÁGRAFO. De la restricción a que se refiere el inciso primero del presente artículo se
exceptúan las señaladas en el segundo inciso del artículo 33 de la Ley 996 de 2005.

CAPÍTULO V.

DE LA MÍNIMA CUANTÍA.

ARTÍCULO 3.5.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Decreto derogado por el artículo 163 del
Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
El presente capítulo reglamenta las adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no
exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad contratante,
independientemente de su objeto, cuyas reglas se determinan exclusivamente en el artículo 94 de
la Ley 1474 de 2011 y en el presente capítulo salvo las menciones expresamente efectuadas en el
presente decreto a esta modalidad, el cual constituye el procedimiento aplicable a las
adquisiciones que no superen el valor enunciado.

PARÁGRAFO. Las previsiones del presente CAPÍTULO no serán aplicables cuando la
contratación se deba adelantar en aplicación de una causal de contratación directa, de
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007.

ARTÍCULO 3.5.2. ESTUDIOS PREVIOS. <Decreto derogado por el artículo 163 del



Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
La entidad elaborará un estudio previo simplificado que contendrá:

1. La sucinta descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.

2. La descripción del objeto a contratar.

3. Las condiciones técnicas exigidas.

4. El valor estimado del contrato justificado sumariamente, así como el plazo de ejecución del
mismo.

5. El correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.

ARTÍCULO 3.5.3. INVITACIÓN PÚBLICA. <Decreto derogado por el artículo 163 del
Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
La entidad formulará una invitación pública a participar a cualquier interesado, la cual se
publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - Secop, de conformidad con lo
establecido en el literal a) del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. Además de los requisitos
exigidos en dicho literal, se deberá incluir la siguiente información:

1. El objeto.

2. Plazo de ejecución.

3. Forma de pago.

4. Las causales que generarían el rechazo de las ofertas o la declaratoria de desierto del proceso.

5. El cronograma del proceso especificando la validez mínima de las ofertas que se solicitan, así
como las diferentes etapas del procedimiento a seguir, incluyendo las reglas para expedir adendas
a la invitación y para extender las etapas previstas.

6. El lugar físico o electrónico en que se llevará a cabo el recibo de las ofertas. En el caso de
utilizar medios electrónicos deberá observarse lo previsto en la Ley 527 de 1999.

7. Requisitos habilitantes: Se indicará la manera en que se acreditará la capacidad jurídica.
Adicionalmente, se requerirá de experiencia mínima en los casos de contratación de obra, de
consultoría y de servicios diferentes a aquellos a que se refiere el literal h) del numeral 4 del
artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, los que se regirán exclusivamente por lo previsto en el
artículo 3.4.2.5.1 del presente decreto.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando el estudio previo lo justifique de acuerdo a la naturaleza o las
características del contrato a celebrar, así como su forma de pago, la entidad también podrá
exigir para la habilitación de la oferta, la verificación de la capacidad financiera de los
proponentes. No se verificará en ningún caso la capacidad financiera cuando la forma de pago
establecida sea contra entrega a satisfacción de los bienes, servicios u obras.

PARÁGRAFO. En todo caso la verificación de los requisitos enunciados en el numeral 7 del
presente artículo se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio más bajo,
para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el artículo 2.2.8 del
presente decreto. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del



proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se
declarará desierto el proceso.

Adicional a lo anterior, se observará el procedimiento establecido en el artículo 2.2.10 del
presente decreto, con relación a la propuesta de menor precio cuando se dé la hipótesis
establecida en dicha disposición. En caso de que se rechace la oferta, la entidad podrá optar por
adjudicar el contrato a quien haya ofertado el segundo mejor precio y así sucesivamente o por
declarar desierto el proceso.

ARTÍCULO 3.5.4. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y PUBLICIDAD A TRAVÉS
DEL SECOP. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta
el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> El procedimiento se llevará de acuerdo
a lo preceptuado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, con las particularidades establecidas
en el presente capítulo.

Todos los actos y documentos se publicarán en el Secop incluidos la invitación pública, el acta
de cierre y recibo de las ofertas presentadas, la evaluación realizada junto con la verificación de
la capacidad jurídica, así como de la experiencia mínima y la capacidad financiera requeridas en
los casos señalados en el numeral 6o del artículo 2.2.5 del presente decreto y la comunicación de
aceptación de la oferta.

Publicada la verificación de los requisitos habilitantes, según el caso, y de la evaluación del
menor precio, la entidad otorgará un plazo único de un día hábil para que los proponentes puedan
formular observaciones a la evaluación. Las respuestas a las observaciones se publicarán en el
Secop simultáneamente con la comunicación de aceptación de la oferta.

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla
con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos
contenidos en la invitación pública.

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato
celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, para lo cual, las
entidades adoptarán las medidas pertinentes para ajustar sus procedimientos financieros.

PARÁGRAFO 1o. En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya
entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.

PARÁGRAFO 2o. Con la firma de la invitación por parte del funcionario competente, se
entiende aprobada la apertura del proceso contractual por lo que no se requerirá de acto adicional
alguno.

PARÁGRAFO 3o. La verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por quien sea
designado por el ordenador del gasto sin que se requiera de pluralidad alguna. Dicha función
podrá ser ejercida por funcionarios o por particulares contratados para el efecto, quienes deberán
realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en la
invitación pública, con el fin de recomendar a quien corresponda el sentido de la decisión a
adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. En el evento en el cual la entidad no acoja
la recomendación efectuada por el o los evaluadores, deberá justificarlo mediante acto
administrativo motivado.



ARTÍCULO 3.5.5. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DE
DECLARATORIA DE DESIERTA. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de
2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Mediante la
comunicación de aceptación de la oferta, la entidad manifestará la aceptación expresa e
incondicional de la misma, los datos de contacto de la entidad y del supervisor o interventor
designado. Con la publicación de la comunicación de aceptación en el Secop el proponente
seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta.

En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante
comunicación motivada que se publicará en el Secop. Si hubiere proponentes, el término para
presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente.

ARTÍCULO 3.5.6. INAPLICABILIDAD DE REGLAS DE OTRAS MODALIDADES DE
SELECCIÓN. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta
el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> En virtud de lo establecido en el
parágrafo 2o del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en desarrollo de los procesos de selección
de mínima cuantía las entidades estatales se abstendrán de aplicar reglas y procedimientos
establecidos para las demás modalidades de selección, así como de adicionar etapas, requisitos o
reglas a las expresamente establecidas en la citada norma y en el presente reglamento.

ARTÍCULO 3.5.7. NO OBLIGATORIEDAD DE GARANTÍAS. <Decreto derogado por el
artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en
el artículo 162> Las garantías no serán obligatorias en los contratos a que se refiere el presente
capítulo. En el evento en el cual la entidad las estime necesarias, atendiendo a la naturaleza del
objeto del contrato y a la forma de pago, así lo justificará en el estudio previo de conformidad
con lo establecido en el artículo 7o de la Ley 1150 de 2007.

ARTÍCULO 3.5.8. NO EXIGIBILIDAD DEL RUP. <Decreto derogado por el artículo 163
del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo
162> Para la contratación de que trata el presente Capítulo, no se requerirá en ningún caso del
Registro Único de Proponentes de conformidad con lo establecido en el artículo 6o de la Ley
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto-ley 019 de 2012. En consecuencia, las
entidades no podrán exigir el Registro Único de Proponentes.

CAPÍTULO VI.

DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y DEL
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LOS CONTRATOS CUYA CELEBRACIÓN Y
EJECUCIÓN ES EN EL EXTERIOR.

ARTÍCULO 3.6.1. RÉGIMEN APLICABLE A LOS CONTRATOS O CONVENIOS DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510
de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Los contratos
o convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta por ciento
(50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, podrán
someterse a los reglamentos de tales entidades incluidos los recursos de aporte de fuente nacional
o sus equivalentes vinculados a estas operaciones en los acuerdos celebrados, o sus reglamentos,



según el caso. En caso contrario, los contratos o convenios que se celebren en su totalidad o en
sumas iguales o superiores al cincuenta por ciento (50%) con recursos de origen nacional se
someterán a los procedimientos establecidos en el Estatuto General de la Contratación Pública.

En el evento en que el monto del aporte de fuente nacional o internacional se modifique por las
partes, o cuando la ejecución efectiva de los aportes no se realice en los términos inicialmente
pactados, las entidades estatales deberán modificar los contratos o convenios, de tal manera que
se dé cumplimiento a lo establecido en el inciso anterior. Cuando las modificaciones en los
aportes se generen como consecuencia de las fluctuaciones de la tasa de cambio de la moneda
pactada en el Convenio o Contrato de cooperación internacional, el mismo seguirá sometido a las
reglas establecidas en el momento de su suscripción.

Los recursos que se generen en desarrollo de los contratos o convenios financiados con fondos de
los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales a los cuales hace referencia el
inciso 1o del presente artículo no computarán para efectos de determinar los porcentajes allí
dispuestos.

Los contratos o convenios financiados con fondos de los organismos multilaterales de crédito,
entes gubernamentales extranjeros o personas extranjeras de derecho público, así como aquellos
a los que se refiere el inciso 2o del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, se ejecutarán de
conformidad con lo establecido en los tratados internacionales marco y complementarios, y en
los convenios celebrados, o sus reglamentos, según sea el caso, incluidos los recursos de aporte
de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a tales operaciones en dichos documentos, sin
que a ellos le sea aplicable el porcentaje señalado en el inciso primero del artículo 20 de la Ley
1150 de 2007. En los demás casos, los contratos o convenios en ejecución al momento de entrar
en vigencia la Ley 1150 de 2007 continuarán rigiéndose por las normas vigentes al momento de
su celebración hasta su liquidación, sin que sea posible adicionarlos ni prorrogarlos.

Los contratos con personas extranjeras de derecho público se celebrarán y ejecutarán según se
acuerde entre las partes.

PARÁGRAFO. Los convenios a que hace referencia el presente artículo deberán tener relación
directa con el objeto del organismo de cooperación, asistencia o ayuda internacional que se
contemple en su reglamento o norma de creación.

ARTÍCULO 3.6.2. RÉGIMEN APLICABLE A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
QUE TIENEN LUGAR EN EL EXTERIOR. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto
1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> En
virtud de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, los procesos de contratación
adelantados por las representaciones de Colombia acreditadas en el exterior, podrán someterse a
la ley extranjera cuando los contratos resultantes de los mismos tengan que ejecutarse en el
exterior.

CAPÍTULO VII.

SECCIÓN I.

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LAS ENTIDADES ESTATALES.

ARTÍCULO 3.7.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Decreto derogado por el artículo 163 del



Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
El presente decreto regula la enajenación de bienes del Estado por parte de las entidades estatales
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en desarrollo de lo
previsto en el literal e) del numeral 2 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, con excepción de
los bienes a cargo del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen
Organizado, los cuales se enajenarán de conformidad con lo señalado en el Capítulo VIII del
presente Título.

Se exceptúan también de la aplicación del presente decreto, la enajenación de las acciones o
bonos obligatoriamente convertibles en acciones de propiedad del Estado y, en general, su
participación en el capital social de cualquier empresa de que trata la Ley 226 de 1995, así como
la enajenación de bienes de las entidades en liquidación de que trata el Decreto 254 de 2000 y la
Ley 1105 de 2006, las cuales se realizarán de acuerdo con las normas que las rigen.

ARTÍCULO 3.7.1.2. ENAJENACIÓN DE BIENES. <Decreto derogado por el artículo 163
del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo
162> En los procesos de selección abreviada de enajenación de bienes, la entidad podrá hacer
uso de los mecanismos que se consagran en el presente decreto, atendiendo a las normas de
transparencia, selección objetiva y eficiencia. En todo caso, la convocatoria pública será regla
general, y se aplicarán en lo pertinente las reglas del Título II del presente decreto, y las normas
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, sin perjuicio de las reglas especiales establecidas en el
presente decreto.

La entidad podrá realizar directamente la enajenación, o contratar para ello a promotores, bancas
de inversión, martillos, comisionistas de bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros comodities, o cualquier otro intermediario idóneo, según corresponda
al tipo de bien a enajenar. También podrá hacerlo a través de la Sociedad Central de Inversiones
CISA S. A., caso en el cual, se suscribirá el respectivo contrato interadministrativo.

ARTÍCULO 3.7.1.3. ESTUDIOS PREVIOS Y CONVOCATORIA. <Decreto derogado por
el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido
en el artículo 162> En la selección abreviada para la enajenación de bienes del Estado, los
estudios y documentos previos deberán incluir, además de lo señalado en el artículo 2.1.2 del
presente decreto, y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, el avalúo comercial del
bien y el precio mínimo de venta, obtenido de conformidad con lo señalado en el presente
decreto.

En el aviso de convocatoria pública, que se publica en el Secop, se deberán incluir
adicionalmente los datos identificadores del bien y la indicación de las condiciones mínimas de
la enajenación, así como el valor del avalúo comercial y el precio mínimo de venta, si fueren
diferentes, este último, obtenido de acuerdo con las reglas señaladas para ello, sin perjuicio del
contenido del pliego de condiciones.

Si se trata de bienes inmuebles en dicho aviso se señalará, por lo menos, el municipio o distrito
donde se ubican, su localización exacta con indicación de su nomenclatura; tipo de inmueble;
porcentaje de propiedad; número de folio de matrícula inmobiliaria; cédula catastral; uso del
suelo; área del terreno y de la construcción en metros cuadrados; la existencia o no de
gravámenes, deudas o afectaciones de carácter jurídico, administrativo o técnico que limiten el
goce al derecho de dominio; la existencia de contratos que afecten o limiten el uso; y la



identificación del estado de ocupación del inmueble.

En el caso de bienes muebles en el aviso se señalará, cuando menos, el municipio o distrito
donde se ubican; su localización exacta; el tipo de bien; la existencia o no de gravámenes o
afectaciones de carácter jurídico, administrativo o técnico que limiten el goce al derecho de
dominio; y la existencia de contratos que afecten o limiten su uso.

Si las condiciones de los bienes requieren el suministro de información adicional a la indicada en
el presente artículo, se deberá publicar la misma en el aviso de convocatoria o la indicación del
lugar en donde los interesados podrán obtenerla.

ARTÍCULO 3.7.1.4. CONTENIDO DEL PLIEGO DE CONDICIONES. <Decreto derogado
por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición
establecido en el artículo 162> Además de lo señalado en el artículo 2.2.3 del presente decreto y
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, en el pliego de condiciones se indicarán
las demás condiciones particulares que deberán tener los posibles oferentes, con independencia
del sistema de enajenación que se utilice.

Adicionalmente se determinarán los requisitos exigidos a las bancas de inversión, agentes
inmobiliarios, martillos, comisionistas de bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, o cualquier otro intermediario en el comercio de bienes
que se pretenda seleccionar, con el fin de realizar la enajenación por su intermedio.

Igualmente, se señalarán aspectos de la contratación tales como, la forma de pago del precio, las
formalidades para la suscripción del contrato de enajenación; tiempos y reglas de otorgamiento
de la escritura pública y de realización del registro y las consecuencias de no hacerla en el tiempo
señalado en el pliego, entre otras.

PARÁGRAFO. La entidad o el intermediario vendedor solicitarán a cada oferente que declare
por escrito sobre el origen de los recursos que utilizará para la compra del bien.

ARTÍCULO 3.7.1.5. PUBLICIDAD DEL PROCESO. <Decreto derogado por el artículo 163
del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo
162> El Secop será el mecanismo de publicidad de las actividades y asuntos propios del proceso
de enajenación de bienes a que se refiere el presente decreto. Para tal efecto se aplicará lo
establecido en el artículo 2.2.5 del presente decreto, y las normas que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan.

Adicional a lo anterior, la publicación deberá hacerse simultáneamente en la página web del
promotor, banca de inversión, martillo, comisionista de bolsas de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, la Sociedad Central de Inversiones CISA
S. A., o cualquier otro intermediario idóneo, cuya información deberá ser coherente con la
publicada en el Secop. En todo caso prevalecerá la información publicada en el Secop.

PARÁGRAFO. El listado de bienes a ser enajenados y la indicación del precio mínimo de venta
de cada uno de ellos podrá ser publicado por la entidad y su intermediario en un diario de amplia
circulación nacional.

SECCIÓN II.



MECANISMOS DE ENAJENACIÓN.

ARTÍCULO 3.7.2.1. ENAJENACIÓN DIRECTA POR OFERTA EN SOBRE CERRADO.
<Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de
Transición establecido en el artículo 162> La enajenación directa por oferta en sobre cerrado de
los bienes por parte de las entidades públicas, se realizará siguiendo el procedimiento que se
señala a continuación:

1. La entidad publicará en el SECOP la convocatoria para la enajenación de los bienes que
pretenda negociar de forma directa. Con el aviso de la convocatoria se publicará el proyecto de
pliego de condiciones y la indicación del lugar en donde pueden consultar los estudios y
documentos previos. Se publicará igualmente el listado de bienes sometidos al proceso de
enajenación.

2. Recibidas y respondidas las observaciones al proyecto de pliego de condiciones, la entidad
expedirá el acto administrativo de apertura y lo publicará en el SECOP junto con el pliego
definitivo.

3. Una vez recibidas las ofertas, la entidad hará la verificación de los requisitos habilitantes de
los oferentes, cuyo resultado será publicado en el SECOP junto con el listado de los bienes sobre
los cuales se recibieron propuestas.

4. En el lugar, día y hora señalados en el pliego de condiciones, en la audiencia convocada para
tal efecto, se dará apertura a las ofertas económicas de los proponentes habilitados, y se
informará la mejor oferta recibida en sobre cerrado, con el fin de permitir, por una sola vez, que
los asistentes la mejoren.

5. Surtido este paso, la entidad adjudicará el bien al proponente que haya ofertado el mejor
precio.

ARTÍCULO 3.7.2.2. ENAJENACIÓN DIRECTA A TRAVÉS DE SUBASTA PÚBLICA.
<Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de
Transición establecido en el artículo 162> Las entidades públicas podrán vender sus bienes a
través del mecanismo de subasta pública, cuyas condiciones de realización deberán ser señaladas
en el pliego de condiciones. En todo caso, para tales efectos se tendrá en cuenta:

1. La subasta se llevará a cabo con los oferentes habilitados de conformidad con el pliego de
condiciones, de manera presencial o electrónica, en el día y hora señalados en el respectivo
pliego.

2. El mayor precio ofrecido por los participantes habilitados en sus ofertas, será el valor inicial
con el que comenzará la subasta.

3. El bien será adjudicado al participante que haya ofertado el mayor valor a pagar, si,
transcurrido el tiempo señalado en el pliego de condiciones no se logra una postura mejor.

El pliego de condiciones podrá señalar el número de posibles posturas que puede realizar cada
uno de los participantes, así como un valor mínimo de mejora de las mismas, y los demás
asuntos propios del procedimiento de subasta que sean pertinentes y aplicables, con base en las
previsiones consagradas en el presente decreto, para la subasta inversa.



ARTÍCULO 3.7.2.3. ENAJENACIÓN A TRAVÉS DE PROMOTORES, BANQUEROS DE
INVERSIÓN, MARTILLO, BOLSA DE BIENES Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS,
AGROINDUSTRIALES O DE OTROS COMMODITIES U OTROS PROFESIONALES
IDÓNEOS. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el
Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Cuando se elija el mecanismo de
enajenación a través de uno o varios promotores, banqueros de inversión, martillos, bolsas de
bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities u otros profesionales
idóneos, la venta siempre deberá realizarse a través de subasta pública, o mediante el mecanismo
de derecho privado que se convenga con el intermediario.

Se exceptúa de esta regla la enajenación de los bienes a través de la Sociedad Central de
Inversiones S. A. - CISA, la cual aplicará sus métodos y procedimientos para la realización de los
bienes entregados para ello. El precio mínimo de venta será el señalado por la entidad, de
conformidad con el presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. A los intermediarios contratados por las entidades públicas para la
enajenación de sus bienes les serán aplicables las causales de inhabilidad e incompatibilidad y el
régimen de conflicto de interés consagrado en la ley. Central de Inversiones S.A., deberá
adicionalmente tener en cuenta los principios del artículo 209 de la Constitución Política.

PARÁGRAFO 2o. Para el avalúo de los bienes, los intermediarios se servirán de avaluadores
debidamente inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores – RNA de la Superintendencia de
Industria y Comercio, quienes responderán solidariamente con aquellos.

ARTÍCULO 3.7.2.4. REQUISITO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA O
POSTURA. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el
Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Para participar en los procesos de
enajenación de bienes del Estado, directamente o cuando la misma se realice a través de
promotores, banqueros de inversión, martillo, bolsa de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities u otros profesionales idóneos, el oferente deberá
consignar a favor de la entidad un valor no inferior al veinte por ciento (20%) del precio mínimo
de venta, como requisito habilitante para participar en la puja y que se imputará al precio de ser
el caso.

Al oferente cuya oferta no fuere seleccionada se le devolverá el valor consignado dentro del
término establecido en el respectivo pliego de condiciones, sin que haya lugar al reconocimiento
de intereses o rendimientos.

PARÁGRAFO 1o. Una vez recibida la oferta, el oferente no podrá retractarse y en caso de
hacerlo, o de incumplir las condiciones de pago, firma de documentos sujetos a registro, o
cualquier otro asunto derivado del negocio jurídico, perderá de pleno derecho el valor
consignado que se entiende como garantía de seriedad del ofrecimiento, sin perjuicio de que la
entidad reclame los perjuicios derivados del incumplimiento. En consecuencia no se exigirá
garantía adicional a los oferentes o al comprador.

PARÁGRAFO 2o. Previa manifestación expresa de su parte, un oferente podrá mantener el valor
consignado para otro proceso de enajenación del mismo bien o de otros bienes de la misma
entidad y participará siempre y cuando dicho valor corresponda al veinte por ciento (20%) del
precio mínimo de venta del bien en el cual esté interesado o adicione recursos que representen tal



porcentaje.

SECCIÓN III.

DETERMINACIÓN DEL AVALÚO Y DEL PRECIO MÍNIMO DE VENTA DE LOS BIENES
INMUEBLES.

ARTÍCULO 3.7.3.1. AVALÚO COMERCIAL. <Decreto derogado por el artículo 163 del
Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
Para efectos de determinar el precio mínimo de venta de los bienes inmuebles de las entidades
públicas, la entidad deberá obtener el avalúo comercial de los mismos, el cual podrá ser
adelantado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, bancas de inversión o por cualquier
persona natural o jurídica de carácter privado que se encuentre registrada en el Registro Nacional
de Avaluadores.

El avalúo deberá tener una vigencia máxima de un año contado a partir de su expedición y
encontrarse vigente al momento de determinar el precio mínimo de venta.

ARTÍCULO 3.7.3.2. PRECIO MÍNIMO DE VENTA. <Decreto derogado por el artículo 163
del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo
162> Una vez obtenido el avalúo comercial de que trata el artículo anterior, la entidad lo ajustará
para obtener el precio mínimo de venta.

La entidad, al ajustar el avalúo comercial para establecer el precio mínimo de venta del bien
inmueble deberá tener en consideración las siguientes variables:

1. Valor del avalúo: Corresponde al valor arrojado por el avalúo comercial vigente.

2. Ingresos: Corresponden a cualquier tipo de recursos que perciba la entidad, proveniente del
bien, tales como cánones de arrendamiento y rendimientos.

3. Gastos: Se refiere a la totalidad de los gastos en que incurre la entidad, dependiendo del tipo
de bien, que se deriven de la titularidad, la comercialización, el saneamiento, el mantenimiento y
la administración del mismo, tales como:

* Servicios públicos.

* Conservación, administración y vigilancia.

* Impuestos y gravámenes.

* Seguros.

* Gastos de promoción en ventas.

* Costos y gastos de saneamiento.

* Comisiones fiduciarias.

* Gastos de bodegaje.

* Deudas existentes



4. Tasa de Descuento: Es el porcentaje al cual se descuentan los flujos de caja futuros para
traerlos al valor presente y poder con ello determinar un valor equivalente del activo y estará
determinada en función de la DTF.

5. Tiempo de Comercialización: Corresponde al tiempo que la entidad considera que tomará la
comercialización de los activos con el fin de calcular los ingresos y egresos que se causarían
durante el mismo.

6. Factores que definen el tiempo de comercialización: Los siguientes factores, entre otros,
afectan el tiempo de comercialización del activo:

* Tipo de activo.

* Características particulares del activo.

* Comportamiento del mercado.

* Tiempo de permanencia del activo en el inventario de la entidad.

* Número de ofertas recibidas.

* Número de visitas recibidas.

* Tiempo de comercialización establecida por el avaluador.

* Estado jurídico del activo.

Dependiendo de estos factores, los activos se clasificarán como de alta, mediana y baja
comercialización.

7. Estado de saneamiento de los activos: Para efecto de determinar el estado jurídico de los
activos, se tendrá en cuenta, además, si el mismo está saneado.

a) Activo saneado transferible: Es el activo que no presenta ningún problema jurídico,
administrativo o técnico, que se encuentra libre de deudas por cualquier concepto, así como
aquel respecto del cual no exista ninguna afectación que impida su transferencia;

b) Activo no saneado transferible: Es el activo que presenta problemas jurídicos, técnicos o
administrativos que limitan su uso, goce y disfrute, pero que no impiden su transferencia a favor
de terceros.

8. Cálculo del Precio Mínimo de Venta (PMV): El precio mínimo de venta se calcula como la
diferencia entre el valor actualizado de los ingresos incluido el valor del avalúo del bien y el
valor actualizado de los gastos a una tasa de descuento dada.

La justificación de calcular esta relación es la de establecer el precio de referencia por el cual se
puede enajenar el bien teniendo en cuenta el tiempo de comercialización y los costos en que
incurre la entidad por ser la propietaria del activo.

SECCIÓN IV.

PRECIO MÍNIMO DE VENTA DE BIENES MUEBLES.



ARTÍCULO 3.7.4.1. SEÑALAMIENTO DEL PRECIO MÍNIMO DE VENTA DE BIENES
MUEBLES NO SUJETOS A REGISTRO. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto
1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Para
efectos de determinar el precio mínimo de venta de bienes muebles no sujetos a registro de
propiedad de las entidades y organismos públicos, se tendrá en cuenta el resultante del estudio de
las condiciones de mercado, el estado de los bienes muebles que para el efecto realice la propia
entidad o el valor registrado en los libros contables de la misma.

ARTÍCULO 3.7.4.2. SEÑALAMIENTO DEL PRECIO MÍNIMO DE VENTA DE BIENES
MUEBLES SUJETOS A REGISTRO. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510
de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Para efectos
de determinar el precio mínimo de venta de bienes sujetos a registro la entidad u organismo
público deberá:

a) Fijar el valor comercial: En el caso de naves, aeronaves y vehículos automotores de más de
dos (2) ejes, la entidad u organismo obtendrá un avalúo comercial, el cual será practicado por
cualquier persona natural o jurídica de carácter privado, que se encuentre registrado en el
Registro Nacional de Avaluadores (RNA). En el caso de automotores de dos (2) ejes,
independientemente de su clase, tipo de servicio, peso o capacidad de carga y de pasajeros
empleará como parámetro las tablas de valores expedidas anualmente mediante acto
administrativo por el Ministerio de Transporte;

b) Una vez establecido el valor comercial, deberá descontar el valor estimado correspondiente a
los gastos en los cuales deba incurrir en un periodo de un año, para el mantenimiento y uso del
bien, tales como conservación, administración y vigilancia, impuestos, gravámenes, seguros y
gastos de bodegaje, entre otros.

SECCIÓN V.

REGLAS ESPECIALES PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES.

SUBSECCIÓN I.

PROMOTOR INMOBILIARIO, BANQUEROS DE INVERSIÓN, MARTILLO, BOLSA DE
BIENES Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIALES O DE OTROS
COMMODITIES U OTROS PROFESIONALES IDÓNEOS.

ARTÍCULO 3.7.5.1.1. SELECCIÓN DE LOS PROMOTORES INMOBILIARIOS,
BANQUEROS DE INVERSIÓN, MARTILLO, COMISIONISTAS DE BOLSA DE BIENES Y
PRODUCTOS AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIALES O DE OTROS COMMODITIES
U OTROS PROFESIONALES IDÓNEOS. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto
1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> La
entidad pública seleccionará a los promotores inmobiliarios, banqueros de inversión, martillo, o
profesionales idóneos, que se encargarán de la enajenación de sus bienes, a través de la
modalidad de selección abreviada de menor cuantía de que trata la Ley 1150 de 2007 y sus
normas reglamentarias, salvo que se trate de comisionistas de la bolsa de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, los cuales se seleccionarán de
conformidad con las reglas señaladas para el efecto en el presente decreto.



El pliego respectivo señalará las condiciones que la entidad haya establecido y se consideren
necesarias para la correcta y adecuada selección del contratista, así como las del contrato a
celebrar con este y, en todo caso, se deberán incluir en el mismo las condiciones y calidades de
orden legal, financiero y técnico respectivas.

ARTÍCULO 3.7.5.1.2. OBJETO DEL CONTRATO. <Decreto derogado por el artículo 163
del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo
162> El objeto del contrato que se suscriba con el promotor de inmuebles, banquero de
inversión, martillo, comisionistas de la bolsa de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities o profesional idóneo, será la intermediación comercial
tendiente al logro y perfeccionamiento de la venta, para lo cual, el intermediario deberá efectuar
acompañamiento al proceso de venta hasta el registro de la escritura de compraventa y la entrega
física del inmueble, incluyendo la posibilidad de desempeñarse en calidad de mandatario para
estos efectos; sin perjuicio que el objeto contractual incluya la prestación de otros servicios por
parte del contratista, que sean propios de su actividad, y relacionados con la enajenación de los
bienes de la entidad.

ARTÍCULO 3.7.5.1.3. REMUNERACIÓN DEL INTERMEDIARIO. <Decreto derogado por
el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido
en el artículo 162> La remuneración del intermediario será objeto de ponderación en la
evaluación de las ofertas para seleccionar el promotor inmobiliario, banquero de inversión o
profesional idóneo.

SUBSECCIÓN II.

OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES.
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